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CONSlDERANOO:

Visto los documentos adjuntos sobre 1icencia

'."

por gravidez de servidora;
.-! , "

f l' ~~. \',

; ~. ."... .,~ .-
:Que; de conformidad al inciso e) del arto 24Q

del D.Leg. NQ276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa /de Remuneraciones'
del Sector Público, son derechos de los servidores públicos, entre otros,_,hace¡c
uso de permisos' o" 1;'ce¡icie.s"pÓr

c
causas justi ficadas o motivos persona les;

Reglamento de la f/t¡;¡da ,Ley,
goce de remuneraclbnes/\',' .

. 'J'!..

Que, el arto 110Qinc.a) del D.S. 005-;90-PCM,
e~table.'?f';,,~ue :Ias. J icencias por gravidez; son con

::,~ l";'-j ~', ".••.\ ~••

_ Que, el art. ig de la Ley 26644 precisa que
es derecho de la trabajadora gestante gozar ,de 45 días de descanso .ore-natal y
45 días de descanso post-nata 1; .. • .'~. ;......~

Que, con Certificado de Incapacidad Temporal
para el TI' bajo del IPSS - Clinica Grau NQ 2352574 doí'ia Yolanda Lidia AUQ(JI
CHAVEZ,servidora de la Dirección Nacional de Archivo Histórico, certifica su
"derecho a 7a licencia por gravidez por noventa (90) días a partir del 17 de
febrero al 17 de mayo de 1999;

';

Que, la recurrente adjunta el certificado de
ocurrido en el IPSS - Clínica Grau, el día 11 de

Que, ,en consecuencia resulta procedente
servidora;

De conformidad con el D.Leg. 276, D.S. 005-
90-PCM, Ley 26790, Ley 26644, D.S. NQ029-84-Pc,"MY la R.S. NQ498-85-EF/77;

SE RESUELVE:

ARTIQJLO ONlCO.- OJNCEDERa doña Yolanda

Con la visación de la Oficina Genera 1 de
sesoría Jurídica y la Oficina de Persona 1 de 1 Archivo Genera 1 de la Nación;
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li.z d. :.é
\-:. hnol.1 J.~ .

idia AUQ(JI CHAVEZ, Técnico en Archivo I - Nivel Remunerativo STC de la
Dirección Nacional de Archivo Histórico del Archi\lo General de la Nación, NOVENTA
(90) días de LICENCIA PORGRAVIDEZ, de la siguiente manera:
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• 1.- VEINTIDOS(22) días de Licencia Pre-Natal
a partir del 17 de febrero al lb de marzo de 1999.

2. - SESENTIOCHO(68) días de Licencia Post-
a partir del 11 de marzo al 17 de mayo de 1999.

Las prestaciones económicas de subsidio por
son de cargo obligatorio de ESSALUDpara los asegurados regulares,
los Certificados de Reembolso.
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REGISTRfSE y CX'MUN1CUESE,
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